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NÚMERO OCHENTA Y SIETE - SEIS: Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público, con oficna abierta en San José, 

Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, edificio Prisma, tercer piso, debidamente autorizada 

para este acto, como adelante se demostrará, procedo a Protocolizar en lo literal, el acta número uno de la Asamblea General 

Exiraordinaria de Socios de GOLDENBAYU UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de persona jurídica 

número tres - ciento uno -setecientos treinta y nueve mil doscientos ochenta y ocho, que textualmente dice. "ACTA NÚMERO 

CUATRO. Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la empresa GOLDENBAYU UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD 

ANONIMA, con cédula de personeria juridica número tres - ciento uno setecientos treinta y nueve mil doscientos ochenta y 

ocho, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, 

oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las ocho horas del veintidós de mayo del dos mil diecinueve, 

con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se 

toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor 

DAVID GUSTAVO (Nombre) MORA VINTIMILLA (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte de su país número 

cero uno cero tres cinco cuatro cinco cero uno ocho, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos 

cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente como sea en derecho 

necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: Vender bienes de la sociedad; 

representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar 

productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales 
en cualquier país del mundo, pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 
muebles o inmuebles de la sociedad, cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a 

la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 
podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad, comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o 
litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales 

delegaciones. Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda 

clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea 

/ llegue a ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y 
protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañias y para 

su mandante; así como, para que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea 

propuesto en las Compañías de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. 
Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, 

prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en 

las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los títulos de 

acciones o certificados de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escrituras, 

notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y tílulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para 

estos propósitos. Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier 

autoridad, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros Para que intervengan en toda clase de actos 

societarios, tales como. Iransformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, 

Reformas de Estatutos, Cambios de Domiciho, transferencia de acciones y participaciones, etcétera, que se realice en las 

empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, 

o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en numerario o en 

especies. Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o 

aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, 
contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso, ejercitando, desistiendo, Iransigiendo, extinguiendo o agotando los derechos 

y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante 

cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Auloridades y Funcionarios 
cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de 

conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos El mandatario nombrado podrá a nombre y en 

representación de su mandante constituir fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o 

especial que pretenda entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro 

propósito lícito. Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales como. reactivaciones, transformaciones, fusiones, 

escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos. Para que en razón de la 
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propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañias en cualquier parte del my A 

pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrán suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declar: 

certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. En virtud del presente poder general con representación y cláusula 

especial no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a su nombre deban realizar lo: 

apoderados. ARTÍCULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo 

conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada.”. La suscrita Notario 

autorizante da fe de: A) La reunión fue celebrada en el domicilio social de la sociedad a las ocho horas del veintidós de mayo del 

dos mil diecinueve. B) Que estuvo presente la totalidad del capital social.  C) Que los acuerdos tomados y protocolizados 

mediante este acto, se declaran firmes y valederos y fueron lomados por unanimidad. D) Que la sociedad GOLDENBAYU 

UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de persona jurídica número tres, - ciento uno -setecientos treinta y 

nueve mil doscientos ochenta y ocho, se encuentra debidamente inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público. E) Que la 

suscrita Notario fue aulorizada para realizar esta protocolización. Asimismo la suscrita Notario da fe, con vista en el Libro de 

Actas de Asambleas de Socios de GOLDENBAYU UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD ANONIMA, que la Asamblea se encuentra 

debidamente asentada y firmada en dicho libro. Es todo. Confrontado con su original resultó conforme. Expido un primer 

testimonio para la sociedad, con su original. Firmo y autorizo la presente en la ciudad de San José, al ser las diez horas del 

veinticinco de mayo de dos mil diecinueve. 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
3.007.594 .38038 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA  TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS 
DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 

folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de 

liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 

la razón de autenticación queda automáticamente 

anulada. Elpresente trámite de legalización de firma 

no implica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 

validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 

adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia 

tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado 
ni del funcionario que la expide, todo lo cual es 
responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra 

el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 

posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas y siete minutos del cuatro de junio 
del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los timbres 
de ley. (ULTIMA LINEA) 
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) El presente documento público 
(This public document — Le prósent acte public) 
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documeat for which It was 

/| La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en. - 
apostille / legalization may be verified at. - 'authenticité de cette aposulle / legalization peut étre 

14 | fima, la capacidad del 
Numero de í | 6% signatanio y el sello o timbre 

wm >. queostenta, Ésta no certifica el 
Depasttante —|'.00' * contenido del documento para 

tE el cual se expidió. issued 
9 10 
contribuyen [O 

o S 
Tipo de Ide A vérifide sur: http://www.rree.go.cr     
Cedula Fisica Nactonal 

Identificacion: ....... 00-0000-0000 

  Para presentar en: 

Ministerio de Relaciones Extertores 

Por concepto de; 
PAGO CERTIFICACIONES 

  

Numero de Entero: .... 320448851 

Total: erenonrroraaroroa 625,00 

DESCUENTO; ocoraco rorcoaara 8,75 

MONLO A Pagar: o... ... 

BCR 04/06/2019 08:38 

    

Cette apostile / legalization ne 
certifie que la signature, la 
ualité en laquelle le signatalre 
de V'acte/a agi, et le sceau ou 
timbre dont cet acte estrevétu, 
Elle ne certifie pas le contenu du 
document pour lequel elle a été 
émise, 

The authenticity of this 

   



   
SA Factura: 001-200-000062484 20190101009D0* 

(ii AN Palacios Úacote ho 

Cu 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190101009D01402 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) DAVID 

GUSTAVO MORA VINTIMILLA portador(a) de CÉDULA 0103545018 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A GOLDEN BAY UNIVERSAL CORP CON 

IDENTIFICACION NUMERO SE-Q-00005110 COMO APODERADO ESPECIAL en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION COMPAÑIA EXTRANJERA 

GOLDEN BAY UNIVERSAL CORP / COLEMUN S A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, e todo lo cual doy fe La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume rob /onsabilidad alguna. - Se archiva un original. CUENCA, a 14 DE AGOSTO DEL 2019, (11.37). 
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NÚMERO OCHENTA Y SIETE - SEIS: Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público, con on digg Sado 
Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, edificio Prisma, tercer piso, debidlammenle euigótado: 

para este acto, como adelante se demostrará, procedo a Protocolizar en lo literal, el acta número uno de la Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de GOLDENBAYU UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de persona jurídica 

número tres - ciento uno setecientos treinta y nueve mil doscientos ochenta y ocho, que textualmente dice: "ACTA NÚMERO 

CUATRO, Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la empresa GOLDENBAYU UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD 

ANONIMA, con cédula de personería juridica número tres - ciento uno setecientos treinta y nueve mil doscientos ochenta y 

ocho, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, 

oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las ocho horas del veintidós de mayo del dos mil diecinueve, 

con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se 

toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor 

DAVID GUSTAVO (Nombre) MORA VINTIMILLA (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte de su país número 

cero uno cero tres cinco cuatro cinco cero uno ocho, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos 
cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente como sea en derecho 

necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: Vender bienes de la sociedad; 

representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar 

productos, mercancias, titulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales 

en cualquier pais del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a 

la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 

podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aqui conferidas, y revocar tales 

delegaciones. Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda 

clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañias de las cuales sea 

O llegue a ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmandó las actas correspondientes y 

protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para 

su mandante; así como, para que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombrarmiento administrativo que le sea 

propuesto en las Compañias de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare.a serlo en lo posterior su Mandante. 

Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, 

prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en 

las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de 

acciones o certificados de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los endosos y suscribir las escrituras, 

notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y titulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para 

estos propósitos. Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier 

autoridad, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. Para que intervengan en toda clase de actos 

societarios, tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, 

Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las 

empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, 

o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en numerario o en 

especies. Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o 

aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, 

contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos 

y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante 

cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios 

cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de 

conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. El mandatario nombrado podrá a nombre y en 

representación de su mandante constituir fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o 

especial que pretenda entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro 

propósito lícito. Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales como: reactivaciones, transformaciones, fusiones, 

escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos. Para que en razón de la 
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sociales que tenga la compañía en tercera compañías en cualquier parte del mi Ad Ne 

sara lo cual podrán suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, Jeclaraci Ñ 

en a requerir. En virtud del presente poder general con representación y cláusyta 

incia de poder para el desempeño de las gestiones que a su nombre deban realizar los 

¿ comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo 

htos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada.”. La suscrita Notario 

ebrada en el domicilio social de la sociedad a las ocho horas del veintidós de mayo del 
ánte la totalidad del capital social. C) Que los acuerdos tomados y protocolizados 

, valederos y fueron tomados por unanimidad. D) Que la sociedad GOLDENBAYU 

IMA, con cédula de persona juridica número tres - ciento uno -setecientos treinta y 

ncuentra debidamente inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público. E) Que la 

esta protocolización. Asimismo la suscrita Notario da fe, con vista en el Libro de 

ENBAYU UNIVERSAL CORP., SOCIEDAD ANONIMA, que la Asamblea se encuentra 
iho libro. Es todo. Confrontado con su original resultó conforme. Expido un primer 
hal. Firmo y autorizo la presente en la ciudad de San José, al ser las diez horas del 
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LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA  TINOCO, 

CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS 

DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de 
liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente 

anulada. Elpresente trámite de legalización de firma 
no implica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 

adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia 
tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica_aval ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado 
ni del funcionario que la expide, todo lo cual es 
responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 

enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra 

el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las ocho horas y siete minutos del cuatro de junio 
del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los timbres 
de ley. (ULTIMA LINEA) 

  

A) ELA, ñ o 
5 Aa ROJA En NOTAT 200, 

Licda. Nagália María Arias Araya PS A. 

Funcionaria Autorizada s A / A 
es. No. RE-DE-, -DNN-032-2016 
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APOSTILLE 

1, País. Costa Rica 
(County — Pays) 

) El presente documento público 
; (This public document — Le présent-acte pul 

2. Ha sido firmado por: Natalia Maria Arias Araya 
(Has been signed by —A été signé par) 

3, Actuando en calidad de: Certiicador de Registro 
[cti in the capaciy ol - Agissani en. 

4, Lleya el selolestampila de: Dirección Nacional de Notariado 
(Barato seal/tamp ol Es! ravbtu du sceautmbro de: 

| 
Certificado 

“(Cenifed — Atesté) 

6, En; San José, Costa Fica 

7, Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
(8y - Par.) Ministry ol Foreign Afars des Afares Etangéres. 

/ BN. 

TUC 

  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

- (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: NCDSPFXO20T 
(Code Code; 

6. El: 04/06/2019 s MA (Ón=Le) y 

   

A-
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blic) 

576392 
Sous le numéra) 

  

una marcé 
(Name of he holder of document — Nom d 

  

Nombre del lular. GOLDENBAYU UNIVERSAL CORP SOCIEDAD ANONIMA - 

  

Comprobante Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(ios ol document Type de document 

Nombre del 
s Número de Folios: 2 CORREOS DE (Number ol pagas - Nombre de pages aunanfóns) 

Nombre del 
SUCURSAL CA <= 

Usuario: “Y K 
Pamela Mont AE 

El servicio 

Timbres Fis: 

Numero de Y 
A 
0 

Esta.apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad-de la 
firma, la capacidad del 
signatario y el sello o timbre 

wi, queostenta Ésta no certifica el 

his apostile / legalization only 
certifies_the signature, the 
capacity" of the signer and the 
seal or stamp it bears. It does 
not certify the content of the 

Deposítante | u) contenido del documento para document for which it was  Ellenecertíie pasle contenu du 
o = el cual se expidió. issued document pour lequel elle a été 

10 émise 
contribuyen: | O sE o . o - o 

O Le autemtiódad de esta apostilla / legalización puede ser verificada eñ. - The authentcity of this 
o o apostille / legalization may be verified at: - 'authenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée'sur: http://www.rree go.cr      Tipo de 1der 

Cedula Física Nacional 

Identificación: ..... . 00-0000-0000 

Para presentar en: 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Por concepto de: 
PAGO CERTIFICACIONES 
Numero de Entero: -32044885-1 

TOTS canon cai có 625.00 

Descuento:    

Monta a Pagani oooocconoononos 587.50 

_BCR 04/06/2019 08:38 

Cette apostille / legalization ne 
certifie que la signature, la 
qualité en laquelle le signataire 
de l'acteia agi, et le sceau ou 
timbre dont cet acte estrevétu   

L
A



HEFUBLICA VEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

010354501-8 

MARIA ISABEL 
JARRIN HERRERA.    

0028 M 

     

  

    

  

MORA VINTIMILLA DAVID GUSTAVO 
APELLIDO 

  

ororsisore 
    Ncia AZUAY 

Canton CUENCA a 

a
o
 

   on 2 
+ SAN SEBASTIAN   



   

  

con a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD atra: sua 
BLICO Noves 
EA 

Número único de identificación: 0103545018 

Nombres del ciudadano: MORA VINTIMILLA DAVID GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN HERRERA MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: MORA CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINTIMILLA CARMEN RUTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha 14 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 199-250-91914 

O 2oco LO Lodo Vicente Taiano G 
2% Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar nconvementes con este documento escriba a enlinearegistrocivil gob.ec 

  

                              

   


